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MEMORANDUM

No. 2020-3000-581

PARA : LIC. CARLOS ALFREDO CASTILLO.
OFICIAL DE lNFORMACION-MINSAL

DE : DR. JOSE ENRIQUE RODRÍGUEZ RIVE' ..DIRECTOR.

FECHA: 13-OCTUBRE-2020.

En atención a Memorándum 2020—6017-612, Ie adjunto información
solicitada, suscrita por Jefe UACI de este Centro Hospitalario, el cual
consta de Trece Hojas.

Sin otro en particular, me suscribo, atentamente.

DIOS UNIÓN LIBETAD

Km. 8‘/2, Carretera a Los Planes de Renderos,San Salvador, El Salvador. C.A.
Teléfonos (503) 2201—2195; 2201-2196; Fax: 2280-8209; Conmutador PBX (503) 2201-2101

E—mail: mfamiliar@salud.g0b.sv
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MEMORANDUM N0 2020-3000-310

Para: Dr ]ose' Enrique Rodríguez Rivera
Director Hospital Saldaña

DE: Licda. María Magdalena CruzRamos
]efe UACI

FECHA: 13 de Octubre de 2020

ASUNTO: Respuesta a la 0 IR,envio de ContratoN°02/2020 y su modificativas

conforme al
memorándum Nº 2020—6017—612 basado en la solicitud 2020—771. de documentos de la
Licitación pública número 02/2020 del Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar
]osé Antonio Saldaña. La cual se denominó :SUMINISTRO DE OHGENO LIQUIDO Y OXIGENO
GASEOSO DE 220 PC. Arrendamiento de tanque congénito y Red de distribución de oxigeno año

2020. de lo cual solicitan los siguientes documento:

7—Contrat0 N º2/2020

2 Resolución de modificativa Nº 1/2020 del incremento del 20%
3Resolución de modificativa Nº 35/2020 de Disminución del renglón4
)

Atentamente

SALDAÍIAasunzmcwgawm
FUNES [EROSSM SALVRENgame-:ccHQEN…waNOM

¡commoFººt





_ . I

." .4‘4..- I ¿ HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE

%; . MINI“ ER… NEUMOLOGIA Y MEDICINA FAMILIAR ºrg…
._ . ; DE SALUD ……“DR. JOSE ANTONIO SALDAIQA"

(mun-1mmDIE ¡lll.SAIVAIXMX ¡
n…35991) y va.-si:…:……

RESOL I NM DIFICATIVAN . 1 2 2 DEIN REMENT D 2 º AR N L NE
N MER 1 ZETA El NE NTRATQNQ.OZ_¿ZQZQ

Enel HOSPITALNACIONAL GENERAL DENEUMOLOGIA Y MEDICINA FAMILIAR DR.JOSE ANTONIO

SALDANA. Que de conformidad al Contrato No. 02/2020 distribuido el día veinte de enero de dos mil

veinte, suscrito con el INGENIERO SERGIO BARA WEIL, Apoderado Especial de la Sociedad INFRA DE
ELSALVADOR,SA DECV.

CONSIDERANDO:

1. Que según la Cláusula Decima Cuarta: Modiñcación de Contrato. El Hospital se

reserva el derecho de incrementar el contrato hasta en un VEINTE PORCIENTO

(20%) del monto total contratado, dependiendo de la disponibilidad financiera del

Hospital al momento del vencimiento de dicho contrato, para lo cual el titular del
Hospital emitirá la modificativa respectiva, la cual firmará conjuntamente con el

contratista. el contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes en

caso de ser necesario, para tal efecto se emitirá la resolucién modificativa

correspondiente.

II. Que el Suministro de Oxigeno Liquido y ºxígeno Gaseoso de 220 pc año 2020,
Arrendamiento de Tanque Criogénico y Red de Distribución de Oxigeno año

2020 objeto del Contrato No. 02/2020, ha sido recibido en su totalidad y que es

necesario adquirir el suministro para cubrir la demanda hospitalaria.

III. Que se ha buscado la alternativa de compra de tal manera de no violentar la Ley

LACAP.

1. Que la ]efe UFI proporciona la Asignación Presupuestaria número

2020320530202211, Fondo General para el Incremento de] 20% a la Licitación
Pública No. 02/2020 "Suministro de Oxigeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220

pc año 2020, Arrendamiento de Tanque Criogénico y Red de Distribución de

Oxígeno año 2020". Contemplando un monto de $ 25,965.80 correspondiente al

20% delmonto total de los renglónnúmeros 1y 2.

Km. 8% Carretera L05Planesde Renderos,San Salvador, ElSalvador. CA.
Unidad/urídica25-945775 IV
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Que se ha tomado en cuenta que no se puede prescindir del suministro, ya que es

necesario contar con el Suministro de ºxigeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220
pc año 2020, objeto del Contrato No. 02/2020, para toda la necesidad que este

Hospitaldemanda en cada uno de sus servicios.

Que las demás condiciones del Contrato se mantienen favorables para este Hospital.

Que en nota de fecha ocho de julio de dos mil veinte, la Jefe del Departamento de Terapia

Respiratoria y Administradora de Contrato, solicita Modificatjva de Incremento del 20%
al Contrato número 02/2020 en los renglones números 1 y 2, en cuanto al renglón

número 1, referente a Oxigeno Medicinal Liquido de la Empresa lnfrasal en cuanto a la

cantidad de 21.500 galones de oxigeno liquido y que de acuerdo a la tendencia anual de

años anteriores se considero suficiente para poder cubrir la demanda del presente año,

sin embargo debido a la pandemia COVID-19 por la que se está pasando y considerando

que los pacientes adjlecen de Insuficiencia Respiratoria Aguda con Hipoxemia. que a su

vez es necesario el soporte ventilatorio donde la demanda de oxigeno esmayor; este vital

insumo se está utilizando en mayor cantidad y únicamente contamos con 8,961 galones

de dicho contrato y con el renglón número 2, que es de oxigeno gaseoso de 220 PC, ya

se tienen agotadas las cargas. Por lo anterior se solicita realizarModificativa de Contrato

ch] veinte por ciento (20%) al monto total contratado de los renglones 1y 2, con b cual

se estima cubrir la demanda hospitalaria creada.

Que en nota de fecha diez de julio de dos mil veinte, la empresa INFRA DE EL

SALVADOR., S.A. DE C.V. da por ACEPTADA la ampliación del 20% al Contrato

número 02/2020, derivado de la Licitación Pública número 02/2020, Resolución

de Adjudicación No. 02/2020, denominado “Suministro de Oxigeno Liquido y

Oxigeno Gaseoso de 220 pc, Arrendamiento de Tanque Criogénico y Red de

Distribución deOxigeno afio 2020.

Km. 8% Carretera LosPlanesdeRenderos,San Salvador,ElSalvador. CA.
Unidadjurídica 25-945775
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VI. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales del Contrato

No. 02/2020 tanto por el Contratante, como por el Contratista se hace necesario

modificar la Cláusula Primera: Objeto, Cláusula Decima.Monto Total del Contrato y
Cláusula Decima Quinta: Garantías.

PORTANTO.

1. Los renglones a incrementar según lo estipula la Cláusula Primera. Objeto del Contrato son los
siguientes:

RENGLON DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD PRECIO VALOR
UNITARIO TOTAL

Código: 12000080 Oxigeno Medicinal
Liquido

Galón 4,300 $ 5.95 $ 25,585.00

Código: 12000080 Oxigeno Medicinal
de alta pureza de 220 pc. Carga 32 $ 11.90 $380.80

MONTO TOTAL DEL
INCREMENTO $ 25’965'80

”.;MM— . "WE-355…

En base a 10 establecido en la Cláusula Decima Cuarta. Modificación de Contrato. Las partes

interesadas convenidos en incrementar los renglones número 1 y 2, lo que incrementaría el

Monto Total del Contrato en un 20% en el monto total de los renglones numero 1 y 2 por la

cantidad Cb VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES CON OCHENTA
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE DE AMERICA (U$ 25,965.80)

haciendo un nuevo monto del contrato de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DENORTEAMERICA (U$ 156,994.80).

Modifiquese la Cláusula Decima Quinta: Ampliación de Garantía de Cumplimiento de Contrato,

por un valor equivalente al DOCE POR CIENTO (12%), la cual rendirá por su cuenta y a favor

del Hospital, para garantizar el Cumplimiento del Incremento del 20%, el cual deberá entregar

dentro de los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de distribución de la presente Resolución

Modiñcativa de Incrementoy permanecerá vigente durante el plazo de TRES MESES, contados a

Km. 8% Carretera LosPlanes de Renderos, San Salvador, ElSalvador. CA.
Unidadjuri'dica25-945775
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partir de la mencionada fecha. La cual consistirá en ñanza emitida a través de un Banco,

Compañía Aseguradora o Añanzadora, con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la

Superintendencia del Sistema Financiero. La fianza se cbberá
presentar en la UACI del Hospital

Saldaña, ubicado en km 8 %, Carretera a los Planes de Renderos. San Salvador, por lo cual se
proporcionara el quedan correspondiente.

Quedan en Pleno Vigor las demás cláusulas del Contrato en referencia y la presente Resolución
de Modiñcativa de Incremento de 20%, forma parte integral del citado Contrato. En fe de todo

lo anterior, firmamos en Planes de Renderos a los OC: del mes de liQI'IÚde dos mil

¿ZI/:- .

. \.

DR.[055ENRIQUE RODRIGUEZ RIVERA INGSERGIO BARA WEIL
DIRECTOR _ OSPITAL SALDANA APODERADO ESPECIAL ÁCONTRATANTE CONTRATISTA

x = __A …4 x- ,.
ELABORADO PORLIC. ZAIDA BERRIOS
UNIDAD ASESORIA JURIDICA

Infrascrita Jefe de Ia Unidad de Adquisiciones y Clgntr'?'tac'i’%nrejsospgbliCAarftlogie;' ' ' diclna aml Iar .l NaCIonal General de Neumologla'y Me .

gglsdzltñaa" CERTIFICA Ia fidelidad y conformlda‘d de la presente fotocopIEa,tEl1¿a| (Stabs:conforme con su original que se tuvo a la| Vista y qudefccgrggsvtaa dhfºun0132020 del
' " I IC .— ,' útiles ue contIene toda Ia Reso UCIon mo

ifslclfesmento deCI 20% ñrmo y sello el presenteen Los Planes de Renderos, a los trece
días del mes de octubre del año dos mIl veInte. ,

Km. 8% Carretera LosPlanesdeRenderos,San Salvador, ElSalvador. CA.
Unidadjurídica 25-945775
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RESOLUCION MODIFICATIVA
No.35-2020 DEDISMINUCION DERENGLON

NUMERO 4AL MONTO TOTAL DELCONTRATO
No.02/2020.LICITACION PÚBLICA 02/2020

RESOLUCION DEADJUDICACION NÚMERO 02/2020
INFRA DE EL SALVADOR,SADEC.V.

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DENEUMOLOGIA Y MEDICINA FAMILIAR “DR. JOSEANTONIO SALDANA".

CONSIDERANDO:

I. Que con fecha veinte de enero de dos mil veinte, se suscribió Contrato No.

02/2020, derivado de la Licitación Pública Número 02/2020, con la Sociedad

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. para la entrega del "SUMINISTRO DE

OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 PC. ARRENDAMIENTO DE

TANQUE CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBUCION DE OXIGENO ANO 2020" por

un monto de CIENTO TREINTA Y UN MIL VEINTINUEVE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DENORTEAMERICA (US$ 131,029.00).

II. Que con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, 1a Administradora de

Contrato, Licenciada Sandra Yanira Hernández Ramírez, remite nota a
4 Dirección, donde solicita la disminución del Renglón número 4, que se refiere

específicamente al Servicio de Arrendamiento de Red de Distribución de

Oxigeno Líquido, esto debido a que las cantidades de oxigeno solicitado y el

incremento del 20% se estima que si se continúa la tendencia de pacientes como

hasta hoy este vital insumo alcanzara hasta el mes de septiembre. Solicitud que se

realiza de acuerdo a Cláusula Vigésima Segunda: Terminación del Contrato.

literalc) pormutuoacuerdo entreambas partes.

III. La ]efe UACI informa a la dirección en fecha veintiocho de agosto del corriente año,

gppre la disminución solicitada por parte de la empresa INFRA DE EL SALVADOR,
A. l ¿1 .A, DE C.V., en relación al ren lón número 4 del contrato número 02/2020,

“xxx i MII…)? 'º ¿“¡I— ResoluciónModificativa No. 35/2020 de
i,] “

' ¿“II' ¿KIA Disminucióndel Renglón número 4 del

. ?, Monto al Contrato INFRA DE SALVADOR, S.A."(I? DE C.V.
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derivado de la Licitación Pública 02/2020 "SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO

Y OXIGENO GASEOSO DE 220 PC.ARRENDAMIENTO DETANQUE CRIOGENICO

Y RED DE DISTRIBUTION DE OXIGENO ANO 2020"., proceso que ha sido

aprobado por el Directorpara su realización.

Que con fecha veintisiete de agosto de dos milveinte, se envió oficio firmado por el

Señor Director, a la empresa INFRA DEEL SALVADOR, S.A. DE C.V. , y con base a

Cláusula Vigésima Segunda: Terminación del Contrato. literal c) por mutuo

acuerdo entre ambas partes. Se solicito anuencia para iniciar el proceso de

disminución de los últimos cuatro meses del presente año, en cuanto al

renglón número 4 del contrato antes relacionado, por no contar con

disponibilidad de suministro establecido en el renglón número 1 del mismo

contrato.

Que en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, la empresa INFRA DE EL

SALVADOR, S.A. DE C.V., da por aceptada 1a petición que se hará efectiva al

Contrato número 02/2020, derivado de la Licitación Pública número 02/2020,

Resolucién de Adjudicación número 02/2020, denominado "Suministro de

Oxigeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220 PC, Arrendamiento de Tanque

CriogénicoyReddeDistribucióndeOxigeno año 2020".

PORTANTO:

Con base en las razones antes expuestas y a los Artículos 83-A de la Ley de Adquisiciones y

contrataciones de la Administracién Pública y Art… 6 inc. Segundo del Reglamento General de

Hospitales esta Dirección RESUELVE: MODIFICAR CLÁUSULA PRIMERA: Objeto, CUARTA y DECIMA;

MontoTotal del Contrato, DELA SIGUIENTE MANERA:

CLÁUSULA PRIMERA: Modifícase la Cláusula Primera: OBIETO. Se obliga a entregar el

“SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 P.C.

ARRENDAMIENTO DETANQUE CRIOGENICO Y RED DEDISTRIBUCION DEOXIGENO ANO

ResoluciónModiñcativa No. 35/2020 de
Disminución del Renglón número 4 del
Monto al Contrato INFRA DE SALVADOR, S.A.
DE C.V.
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2020", ya que se disminuirá del monto total del contrato, los montos de los meses

(septiembre prorrateado,Octubre, Noviembrey Diciembre) del presente año del renglón

numero 4, lo que quedara de la siguiente manera:

RENGLON DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTOnº U/M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
VALOR
TOTAL

CODIGO: 12000080 SOLICITAN: OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO, OFRECEN:
OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO., MARCA: INFRASAL., ORIGEN: EL SALVADOR.,
REGISTRO SANITARIO: F015507032019.. VENCIMIENTO: N0 TIENE, POR
REGULACIONES DE LA DNM ESTABLECEMOS 24- MESES DE VIDA UTIL,
OBSERVACIONES: PARA EL ALMACENAMIENTO DE OXIGENO MEDICINAL

,, LIQUIDO SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR, SE PROPORCIONARÁ
SIN COSTO PARA EL HOSPITAL UN TANQUE CRIOGENICO CON SUSACCESORIOS
(SISTEMA PRESURIZADOR, SISTEMA ECONOMIZADOR, VAPORIZADOR
AMBIENTAL, SISTEMA DUAL DE SEGURIDAD, CONTROL HOSPITALARIO,
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE NIVEL DE PRODUCTO, FLUIOMETRO
MÁSICO). ESTOS EQUIPOS SON PARA SER UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE CON
PRODUCTO SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO. LOS EQUIPOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS
SON PROPIEDAD DE INFRA DE EL SALVADOR, YA SE ENCUENTRAN
INSTALADOS EN EL HOSPITAL, EN EXCELENTES CONDICIONES DE 0PERACION.,
LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE PRODUCT0 SE REALIZARA EN LAS
INSTALACIONES DEL HOSPITAL, DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A.M. HASTA LAS
3:00 PM. Y SABADO DE 8:00 AM A 12:00 M.D., EN DIAS HABILES SIN INCLUIR
DOMINGO NI DIAS FESTIVOS. DE SER NECESARIO EL HOSPITAL PODRA
RETIRAR GASES DE NUESTRA SALA DE VENTAS DE SAN SALVADOR, AL MISMO
PRECIO PACTADO EN LA PRESENTE OFERTA. EN CASO DE NECESIDAD, INFRA
DE EL SALVADOR PRESTA SERVICIO DE 24- HORAS, LOS 365 DIAS DEL ANO EN
NUESTRA SALA DE VENTAS UBICADA EN SAN SALVADOR., TIEMPO Y FORMA
DE ENTREGA: EN FORMA PARCIAL SEGÚN NECESIDADES DEL HOSPITAL, POR
MEDIO DE NOTAS DE REMISIÓN Y LA ORDEN DE SUMINISTRO AUTORIZADA,
HACIENDOSE UNA SOLA FACTURA AL FINALIZAR MES.

GALON 21.500 $ 5.95 $

127,925.00

CÓDIGO: 12000075 SOLICITAN: OXIGENO MEDICINAL DE ALTA PUREZA 220
P.C., OFRECEN: OXIGENO MEDICINAL DE ALTA PUREZA 220 P.('., MARCA:
INFRASAL., ORIGEN: EL SALVADOR., REGISTRO SANITARIO: F015407032019.,

»— VENCIMIENTO: NO TIENE, POR REGULACIONES DE LA DNM ESTABLECEMOS 24
MESES DE VIDA UTIL… OBSERVACIONES: LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE
PRODUCTO SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL, DE LUNES
A VIERNES DE 7:30 A.M. HASTA LAS 3:00 PM. Y SABADO DE 8:00 AM A 12:00
M.D., EN DIAS HABILES SIN INCLUIR DOMINGO NI DIAS FESTIVOS. DE SER
NECESARIO EL HOSPITAL PODRÁ RETIRAR GASES DE NUESTRA SALA DE

2 VENTAS DE SAN SALVADOR, AL MISMO PRECIO PACTADO EN LA PRESENTE
OFERTA. EN CASO DE NECESIDAD, INFRA DE EL SALVADOR PRESTA SERVICIO
DE 24 HORAS, LOS 365 DÍAS DEL ANO EN NUESTRA SALA DE VENTAS UBICADA
EN SAN SALVADOR., TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA: EN FORMA PARCIAL
SEGÚN NECESIDADES DEL HOSPITAL, POR MEDIO DE NOTAS DE REMISIÓN Y
LA ORDEN DE SUMINISTRO AUTORIZADA, HACIENDOSE UNA SOLA FACTURA
AL FINALIZAR MES. LOS GASES SE ENTREGARÁN CONTRA RECEPCIÓN DE LOS
CORRESPONDIENTES CILINDROS VACIOS. EL HOSPITAL DEBERA REALIZAR
LOS PEDIDOS CON 24- HORAS DE ANTICIPACION.. EN CASO DE NECESIDAD, EL
HOSPITAL PODRA HACER RETIRO DE GASES EN NUESTRA SALA DE VENTAS DE
SAN SALVADOR,AL MISMO PRECIO CONTEMPLADO EN LA PRESENTE OFERTA.

CARGA 160 $ 11,90 $ 1,904.00

CÓDIGO: 81214004- SOLICITAN: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE
TANQUE CRIOGENICO., OFRECEN: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE

3 TANQUE CRIOGENICO., OBSERVACIONES: *PARA EL ALMACENAMIENTO DE MESES 12 -
OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR,
SE PROPORCIONARÁ SIN COSTO PARA EL HOSPITAL UN TANQUE CRIOGENICO

ResoluciónModificativa No. 35/2020 de
Disminución del Renglón número 4 del
Monto al Contrato INFRA DE SALVADOR, S.A.
DE C.V.
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CON sus ACCESORIOS (SISTEMA PRESURIZADOR, SISTEMA ECONOMIZADOR,
VAPORIZADOR AMBIENTAL, SISTEMA DUAL DE SEGURIDAD, CONTROL
HOSPITALARIO, SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE NIVEL DE
PRODUCTO, FLUIÓMETRO MASICO]. ESTOS EQUIPOS SON PARA SER
UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE CON PRODUCTO SUMINISTRADO POR INFRA
DE EL SALVADOR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO., Los EQUIPOS
ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON PROPIEDAD DE INFRA DE EL
SALVADOR, VA SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL HOSPITAL, EN
EXCELENTES CONDICIONES DE OPERACION.
CÓDIGO: 81214004 SOLICITAN: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE RED DE
DISTRIBUCION DE OXIGENO LIQUIDO., OFRECEN: SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE RED DE DISTRIBUCION DE OXIGENO LIQUIDO., Septiembr
OBSERVACIONES: LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE OXIGENO CUENTA CON 333 e del (1al “???…“TOMAS SUPERFICIALES, CAIAS DE VÁLVULA, ALARMA MAESTRA Y ALARMA DE MESES 27) Pág-Enea???ZONA; ADEMAS SE INCLUYE Y UNA CENTRAL DE OXIGENO GASEOSO CON Eneroa
CAPACIDAD PARA 24 CILINDROS, 12 POR LADO., LOS EQUIPOS Agºsto Agººº$1ºº
ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON PROPIEDAD DE INFRA DE EL (8meses)

SALVADOR. YA SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL HOSPITAL, EN
EXCELENTES CONDICIONES DE OPERACIÓN.

$ 890.00 1

CLÁUSULA SEGUNDA: Modifícase la Cláusula Decima: Monto Total del Contrato. El

Monto de la presente ResoluciónModificativa de Disminución del Renglón número 4,

corresponde a los mesesde (septiembrepor la cantidad de $ 10.00, del 1 al 27, y delos

meses de Octubre, Noviembre y Diciembre por la cantidad de $300.00 Dólares),

haciendo un monto total de disminución de TRESCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U$310.00), que se disminuirán del monto total

del contrato que es de CIENTO TREINTA Y UN MIL VEINTINUEVE DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U$ 131,029.00) quedando un Monto Total del
Contrato de CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEMAERICA (130,719.00) que el Hospital Nacional General de

Neumología y Medicina Familiar "Dr. José Antonio Saldaña" pagara al Contratista por el

"SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 PC. ARRENDAMIENTO

DE TANQUE CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBCION DE OXIGENO ANO 2020", dicho monto

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El
Hospital hace constar que el importe de la presente Resolución Modiñcativa de
Disminución del Renglón número 4 será disminuido del Fondo General, Cifrado

Presupuestario número 2020320530202211. En el entendido que si finalizado el ejercicio

fiscal no se logra liquidar con dicho Fondo General. El Hospital a través de su Unidad

Financiera Institucional podrá incorporarle el que le corresponda de acuerdo al nuevo

Ejercicio Fiscalvigente, pudiendo prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP.

ResoluciónModiñcativaNo. 35/2020 de
Disminución del Renglónnúmero 4 del
Monto al Contrato INFRA DE SALVADOR, S.A.
DE C.V.
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CLÁUSULA TERCERA: Quedan con pleno vigor y efectos las demás disposiciones del

mencionado contrato que no hayan sido modificadas por la presente Resolución

Modificativa de Disminución del renglón numero 4 al Monto Total del Contrato. La cual

surtirá efecto a partir del 28 de septiembre de dos mil veinte. En fe de todo lo anterior,

firmamos la presente, en la ciudad de San Salvador, a los pig días del mes de _Q“_§Z__ de

dos mil ¡”'/¿7

f…¿ L137

DR. ]OSE ENRIQUE RODRIGUEZ RIVERA ING. SERGIO BARAWELL
DIRECTOR ¡ APODERADO ESPECIAL
CONTRATANTE CONTRATISTA

'— UNIDAD ASESORIA ]URIDICA

Infrascrita Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Públicas, del
Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “Dr. José Antonio
Salda ña", CERTIFICA Ia fidelidad y conformidad de la presente fotocopia, la cual es
conforme con su original que se tuvo a la vista y que consta de un total de tres
folios útiles que contiene toda Ia Resolución Modificativa N.º 35/2020,de la
disminución del renglón Nº 4 ñrmo y sello el presente en Los Planes de Renderos, a
los doce días del mes de octubre del año dos mil veinte.

María ale u Ramosjefe de la Unidad de Adquisiaones y Contrataciones

Resolución Modificativa No. 35/2020 de
Disminución del Renglón número 4 del
Monto al Contrato INFRA DE SALVADOR, S.A.
DE C.V.
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,. RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN No. 02/2020

«SUMINISTRODE OXIGENOLIQUIDO Y OXIGENO GASEOSODE 220 PC.ARRENDAMIENTO DE
TANQUE CRIOGENICO YRED DEDISTRIBUCION DE OXIGENOANO 2020

INFRA DE EL SALVADOR, S.A.DE C.V.

Nosotros, Carmen GuadalupeMelara de Garcia mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio de San

Salvador, con Documento Único de Identidad número,; "

Número de Identidad Tributaria ¡
.

,....- ___…—

, _ _ actuando en nombre y representación del "HOSPITAL NACIONAL
GENERAL DE NEUMOLOGIA Y MEDICINA FAMILIAR "DR. JOSE ANTONIO SALDANA", en carácter de
Titular, en virtud del Acuerdo número SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de fecha quince de agosto

Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día diez de mayo de dos mil diez, ante

los oficios notariales de Morena Guadalupe Zavaleta Nova, e inscrita en el Registro de Comercio al número
CINCUENTA Y CINCO del libro DOS MIL QUINIENTOS SESENTAY NUEVE, del Registro de Sociedades el

día veintinueve de junio de dos mil diez, personería que se comprueba con Testimonio de Poder
Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador a las quince horas del día dos de abril de dos mil

diecinueve. Ante los oficios Notariales de Cesar Arturo Bautista Villafuerte e Inscrita en el Registro de

Comercio al Número TREINTA del Libro MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE, del Registro 'de Otros

Contratos Mercantiles el día cinco de abril de dos mil diecinueve, con número de Identificación Tributaria

1CONTRATO No. 02/2020
LICITACIÓN PÚBLICA No. 02/2020

RESOLUCIÓN DE ADIUDICACIÓN No. 02/2020« SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDOY OXIGENO GASEOSO DE 220 P.C.ARRENDAMIENTO DE TANQUE
CRIOGENICO Y RED DEDISTRIBUCION DE OXIGENOANO 2020»

INFRA DE EL SALVADOR, S.ADE c.v.
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cero seisuno cuatro guión dos dos cero dos siete siete guión cero cero dos guión tres.Que en el transcurso
del presente instrumento me denominaré. "EL CONTRATISTA", manifestamos que convenimos en
celebrar el presente CONTRATO de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO El "CONTRATISTA", se obliga a prestar el "SUMINISTRO DE OXIGENO
LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 P.C. ARRENDAMIENTO DE TANQUE CRIOGENICO Y RED DE

DISTRIBUCION DE OXIGENO ANO 2020”, en los términos, condiciones y especiñcaciones detalladas a
continuación:

RENGLON DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO PRECIO VALOR
Nº U/M CANTIDAD UNITARIO

TOTALCÓDIGO: 12000080 SOLICITAN: OXIGENO MEDICINAL
LIQUIDO, OFRECEN: OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO.,
MARCA: INFRASAL., ORIGEN: EL SALVADOR., REGISTRO
SANITARIO: F015507032019., VENCIMIENTO: NO TIENE,
POR REGULACIONES DE LA DNM ESTABLECEMOS 24-
MESES DE VIDA UTIL., OBSERVACIDNES: PARA EL
ALMACENAMIENTO DE OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO
SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR, SE
PROPORCIONARÁ SIN COSTO PARA EL HOSPITAL UN
TANQUE CRIOGENICO CON SUS ACCESORIOS (SISTEMA
PRESURIZADOR, SISTEMA ECONOMIZADOR,
VAPORIZADOR AMBIENTAL, SISTEMA DUAL DE
SEGURIDAD, CONTROL HOSPITALARIO, SISTEMA DE
MONITOREO SATELITAL DE NIVEL DE PRODUCTO,
FLUIÓMETRO MÁSICO). ESTOS EQUIPOS SON PARA SER
UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE CON PRODUCTO

_x

i1 SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR DURANTE GALON 21.500 $ 5.95 $ 127,925.u0
LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LOS EQUIPOS
ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON PROPIEDAD DE
INFRA DE EL SALVADOR, YA SEENCUENTRAN INSTALADOS
EN EL HOSPITAL, EN EXCELENTES CONDICIONES DE
OPERACION, LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE
PRODUCTO SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES DEL
HOSPITAL, DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A.M. HASTA LAS
3:00 PM. Y SABADO DE 8:00 AM A 12:00 M.D., EN DÍAS
HÁBILES SIN INCLUIR DOMINGO NI DÍAS FESTIVOS. DE SER
NECESARIO EL HOSPITAL PODRÁ RETIRAR GASES DE
NUESTRA SALA DE VENTAS DE SAN SALVADOR, AL MISMO
PRECIO PACTADO EN LA PRESENTE OFERTA. EN CASO DE
NECESIDAD, INFRA DE EL SALVADOR PRESTA SERVICIO DE
24 HORAS, LOS 365 DÍAS DEL ANO EN NUESTRA SALA DE
VENTAS UBICADA EN SAN SALVADOR., TIEMPO Y FORMA
DE ENTREGA: EN FORMA PARCIAL SEGÚN NECESIDADES

CONTRATO No. 02/2020 2
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DEL HOSPITAL, POR MEDIO DE NOTAS DE REMISIÓN Y LA
ORDEN DE SUMINISTRO AUTORIZADA, HACIENDOSE UNA
SOLA FACTURAAL FINALIZAR MES.
CÓDIGO: 12000075 SOLICITAN: OXIGENO
MEDICINAL DE ALTA PUREZA 220 P.C., OFRECEN:
OXIGENO MEDICINAL DE ALTA PUREZA 220 P.C.,
MARCA: INFRASAL., ORIGEN: EL SALVADOR,
REGISTRO SANITARIO: F015407032019.,
VENCIMIENTO: NO TIENE, POR REGULACIONES DE LA
DNM ESTABLECEMOS 24 MESES DE VIDA UTIL.,
OBSERVACIONES: LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA
DE PRODUCTO SE REALIZARA EN LAS
INSTALACIONES DEL HOSPITAL, DE LUNESA VIERNES
DE 7:30 A.M. HASTA LAS 3:00 PM. Y SÁBADO DE 8:00
AM A 12:00 M.D., EN DIAS HABILES SIN INCLUIR
DOMINGO NI DÍAS FESTIVOS. DE SER NECESARIO EL
HOSPITAL PODRÁ RETIRAR GASES DE NUESTRA
SALA DE VENTAS DE SAN SALVADOR, AL MISMO
PRECIO PACTADO EN LA PRESENTE OFERTA EN
CASO DE NECESIDAD, INFRA DE EL SALVADOR
PRESTA SERVICIO DE 24 HORAS, Los 365 DÍAS DEL
ANO EN NUESTRA SALA DE VENTAS UBICADA EN SAN
SALVADOR., TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA: EN
FORMA PARCIAL SEGÚN NECESIDADES DEL
HOSPITAL, POR MEDIO DE NOTAS DE REMISIÓN Y LA
ORDEN DE SUMINISTRO AUTORIZADA, HACIENDOSE
UNA SOLA FACTURA AL FINALIZAR MES. Los GASES
SE ENTREGARÁN CONTRA RECEPCIÓN DE LOS
CORRESPONDIENTES CILINDROS VACÍOS. EL
HOSPITAL DEBERÁ REALIZAR LOS PEDIDOS CON 24
HORAS DE ANTICIPACIóN., EN CASO DE NECESIDAD,
EL HOSPITAL PODRÁ HACER RETIRO DE GASES EN
NUESTRA SALA DE VENTAS DE SAN SALVADOR, AL
MISMO PRECIO CONTEMPLADO EN LA PRESENTE
OFERTA.

CARGA 160 $ 11,90 $ 1,904.00

CODIGO: 81214004 SOLICITAN: SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE TANQUE CRIOGENICO.,
OFRECEN: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE
TANQUE CRIOGENICO., OBSERVACIONES: *PARA EL
ALMACENAMIENTO DE OXIGENO MEDICINAL
LIQUIDO SUMINISTRADO POR INFRA DE EL
SALVADOR, SE PROPORCIONARÁ SIN COSTO PARA EL
HOSPITAL UN TANQUE CRIOGENICO CON SUS
ACCESORIOS (SISTEMA PRESURIZADOR, SISTEMA
ECONOMIZADOR, VAPORIZADOR AMBIENTAL,

MESES 12

CONTRATO NO. 02/2020
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SISTEMA DUAL DE SEGURIDAD, CONTROL
HOSPITALARIO, SISTEMA DE MONITOREO
SATELITAL DE NIVEL DE PRODUCTO, FLUIOMETRO
MÁSICO). ESTOS EQUIPOS SON PARA SER
UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE CON PRODUCTO
SUMINISTRADO POR INFRA DE EL SALVADOR
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO., LOS
EQUIPOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON
PROPIEDAD DE INFRA DE EL SALVADOR, YA SE
ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL HOSPITAL, EN
EXCELENTES CONDICIONES DE OPERACION.
CODIGO: 81214004- SOLICITAN: SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE RED DE DISTRIBUCION DE
OXIGENO LIQUIDO., OFRECEN: SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE RED DE DISTRIBUCION DE
OXIGENO LIQUIDO., OBSERVACIONES: LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DE OXIGENO CUENTA CON 333
TOMAS SUPERFICIALES, CAIAS DE VÁLVULA, ALARMA
MAESTRA Y ALARMA DE ZONA; ADEMÁS SE INCLUYE
Y UNA CENTRAL DE OXIGENO GASEOSO CON
CAPACIDAD PARA 24 CILINDROS, 12 POR LADO., LOS
EQUIPOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS SON
PROPIEDAD DE INFRA DE EL SALVADOR, YA SE
ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL HOSPITAL, EN
EXCELENTES CONDICIONES DE OPERACIÓN.

MONTO TOTAL DELCONTRATO

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato

los siguientes documentos: a) las Bases de Licitacién Pública No. 02/2020; b) Adendas; c) Aclaraciones; d)
Enmiendas, e) Consultas, 0 La oferta de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diecinueve; g) La
Resolución de Adjudicación No. 02/2020 de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve; h)
Interpretaciones de Instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución
contratante; j) Garantías; k) Resoluciones Modificativas si las hubieren e i) Otros documentos que

emanaren del presente contrato.
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MESES 12 $ 100,00 $ 1,200.00 ¿

$131,029_.00 í
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CLÁUSULA TERCERA: PROHIBICION DE TRABAJO. En caso se comprobare por la Dirección general de
Inspección de trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del
contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente
trabajadora; se iniciara el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el
cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecucién contractual
según el caso, de la conducta que dispone el art. 158 romano V) literal b de a LACAP, relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a
procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la
resolución final.

CLÁUSULA CUARTA: PRACTICAS CORRUPTIVAS. Si se comprueba, que en procedimientos

administrativos de contratación pública, un funcionario o empleado público o un particular ha incurrido

en cualquiera de las infracciones establecidas en los artículos 151,152,153 156 158y 160 de la LACAP.

CLÁUSULA QUINTA: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. El suministro deberá proporcionarse en las
Instalaciones del Hospital, ubicado en Carretera a Planes de Renderos km 8 %. Las entregas se
realizaran de acuerdo a las necesidades de este Hospital, para lo cual se verificara que el suministro a
recibirse cumpla estrictamente con las condiciones establecidas en el contrato y lo relacionado en la
factura duplicado cliente levantando el Acta de Recepción correspondiente.

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. El plazo del presente contrato será de 12 MESES, el cual se contara a partir

del mes de ENERO al mes de DICIEMBRE de 2020, pudiendo prorrogarse tal plazo de conformidad a la
LACAP y a este contrato.

1
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CLAUSULA SEPTIMA: CONDICIONESY ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIOREQUERIDDO. La
Adquisición del “SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 P.C.

ARRENDAMIENTO DE TANQUE CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBUCION DE OXIGENO ANO 2020".

Objeto de este contrato, deberá proporcionarse de conformidad a las siguientes condiciones y
especificaciones técnicas:

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA INSTALACION DE TANQUE CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBUCION DE

OXIGENO. El Contratista Adjudicado, deberá garantizar al Hospital con la instalación de manera inmediata
del Tanque y Red de distribución de Oxigeno Liquido, así como también los tomas correspondientes en
cada área; de tal manera que se pueda asegurar el servicio oportuno a todos los pacientes que lo
requieran, dicho sistema de instalación será por cuenta de la empresa contratada; todo lo anterior deberá
realizarse previa a la legalización del contrato.

CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El titular del Hospital, ha nombrado a la
LICENCIADA SANDRAYANIRA HERNANDEZ RAMIREZ mediante Acuerdo No. 105 de fecha veintisiete
de noviembre de dos mil diecinueve. Tal como lo establece el referido acuerdo Anexo NO.1 del
presente contrato, la persona nombrada en dicho acuerdo tendrá las facultades que le señala el Artículo
82 Bis de la LACAP, siendo estas las siguientes: a) Verificar el cumplimiento delas cláusulas contractuales,
b) Elaborar oportunamente los informes de avances de la ejecución de los contratos e informar de ello
tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los
incumplimientos, c) Informar a la UACI a efecto de que se gestione el informe a 1a Titular para iniciar el
procedimiento de aplicación de las sanciones AL CONTRATISTA, por los incumplimientos de sus
obligaciones, (1) Informar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del
contrato de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las
acciones realizadas, e) Gestionar los reclamos AL CONTRATISTA relacionados con el "Suministro de
Oxigeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220 P.C. Arrendamiento de Tanque Criogénico y Red de

Distribución de Oxigeno año 2020" durante el periodo de vigencia de las garantías, e informar a la UACI

de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados, así como informar a la UACI
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sobre el vencimiento de las mismas para que proceda a su devolución en un período mayor a ocho días
hábilesy 0 Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, Reglamento de la misma y el presente
contrato.

CLÁUSULA DECIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El monto total del presente contrato es de
CIENTO TREINTAY UN MIL VEINTINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

(U$ 131,029.00) que el Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar "Dr. josé Antonio
Saldaña”, pagara el Contratista por el “SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE

220 P.C. ARRENDAMIENTO DE TANQUE CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBUCION DE OXIGENO ANO
2020" dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servicios. El Hospital hace constar que el importe del presente contrato será financiado Fondo General
con Cifrado Presupuestario número 2020320530202211 para este contrato. En el entendido que si

finalizado el ejercicio fiscal no se logra liquidar el contrato con dicho Fondo General. El Hospital a través
de su Unidad Financiera Institucional podrá incorporarle el que le corresponda de acuerdo al nuevo,
ejercicio Fiscal Vigente, pudiendo prorrogarse tal plazo de conformidad a la LACAP.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: PLAZO, FORMA Y TRÁMITE DE PAGO: La modalidad de pago con
abono a cuenta será en cumplimiento alineamientos para implementar la política gubernamental
para pago de obligaciones institucionales del Órgano Ejecutivo para lo cual el contratista deberá
proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros en el cual se le efectuaran los pagos
según anexo de Declaración |urada. Todo lo anterior se hará de acuerdo a la programación de

pagos a proveedores del Ministerio de Hacienda. El pago se efectuara en la Tesorería de la Unidad

Financiera Institucional, ubicada en km 8 1/2 carretera a Los Planes de Renderos, en Dólares de los Estados
Unidos de América, en un plazo de 60 días calendario posteriores ala fecha en que sea presentada en la
Tesorería del Hospital, la factura en duplicado cliente y seis fotocopias a nombre del Hospital Nacional
General de Neumología y Medicina Familiar “Dr. ]osé Antonio Saldaña”, el Compromiso Presupuestario

el cual será proporcionado por la Unidad Financiera Institucional |[_IFI|, previa a la facturación,

debidamente firmadas y selladas de recibido, Acta de recepción, emitida por el Departamento de Servicios
Generales del Hospital Nacional Saldaña, Administrador de Contrato y Suministrante, para entregar el
quedan respectivo en la Tesorería del Hospital detallando la descripción del servicio, número de Licitación
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Pública, número de Resolución de Adjudicación, número de Contrato, número de renglón, unidad de
medida, cantidad, precio unitario, precio total y compromiso presupuestario, debidamente firmadas y
selladas de recibido. No se dará por recibido el bien 6 servicio, cuando a juicio del usuario este no haya
sido entregado bajo las condiciones en que se contrato, en tal caso el usuario se reserva el derecho de
firmar la factura. En caso de aplicar para esta compra, en Virtud de que el Hospital ha sido designado como
agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; se
procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, equivalente
al 1%; según el artículo No. 162 del Código Tributario. Asimismo, la empresa deberá reflejar en la factura
el 1% de retención. Es de suma importancia que la factura esté elaborada correctamente, sin errores,
enmendaduras, ni tachaduras, y evitar así atrasos en los pagos. Para lo cual deberá presentarla los
primeros 5 días hábiles después de finalizado el mes de servicio.

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL. Se obliga al pago del "Suministro de
Oxígeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220 P.C. Arrendamiento de Tanque Criogénico y Red de
Distribucién de Oxigeno año 2020", cuyo importe del presente contrato se hará con aplicación a la

fuente de financiamiento 2020320530202211.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: ESPECIES DE GARANTIAS. Deberán ser Fianzas emitidas por Sociedades
Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales o Extranjeras, siempre y cuando lo
hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como
entidad confirmadora de la emisión Art. 32 Reformado inciso último de la ley de Contrataciones y
Adquisiciones de la Administración Publica. Las compañías 0 bancos que emitan las referidas fianzas O

garantías deberán estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: MODIFICACION DE CONTRATO. El Hospital se reserva el derecho de

incrementar los contratos resultantes de esta licitación, hasta en un VEINTE PORCIENTO (20%) del
monto contratado, dependiendo de la disponibilidad financiera del Hospital al momento del vencimiento
de dichos contratos, para lo cual el titular del hospital emitirá la modificativa respectiva, la cual firmara
conjuntamente con el contratista. El contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes en
caso de ser necesario, para tal efecto se emitirá Ia resolucién modificativa correspondiente.
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CLÁUSULA DECIMA QUINTA: GARANTÍAS. E1 contratista deberá presentar a favor del Hospital Nacional
General de Neumología y Medicina Familiar "Dr. josé Antonio Saldaña”, a través de una empresa
aseguradora O afianzadora; de un banco; legalmente establecido en el país y autorizado por la
Superintendencia del Sistema Financiero para Operar. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
El adjudicatario deberá presentar en la UACI la Garantia de Cumplimiento de Contrato, por el doce por
ciento (12%) del valor total del servicio contratado, la cual deberá presentar dentro de los OCHO DÍAS

(8) HABILES siguientes a la fecha de celebración del contrato respectivo y estará vigente por
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DIAS, siguientes ala distribución del contrato, e caso que se autorice

el incremento o prorroga al contrato el hospital, solicitara al contratista, garantía adicional de
cumplimiento del contrato por el doce por ciento (12%) del valor incrementado O prorrogado. Art. 33 del
Reglamento de la LACAP. El Hospital hará efectiva la garantía cuando el contratista no cumpla con lo

establecido en esta clausulas contractuales.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS
BIENES. El Contratista presentará la garantía BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS
BIENES del servicio entregado presentará dicha garantía, por el 10% del monto total del contrato y

deberá presentarse en la UACI del Hospital, dentro de los OCHO (8) DÍAS HÁBILES posteriores a la
Recepción definitiva del Servicio y estará vigente durante el plazo de CATORCE MESES contados a partir

de dicha fecha, que el contrato señale para la entrega total del servicio objeto de este contrato. El Hospital
hará efectiva la garantía en caso de detectarse mal servicio y cualquier Otro problema 0 situación que

ocurra en el período de vigencia de esta Garantía. Las Garantías antes mencionadas deberán presentarse

en ORIGINALy DOS (2) copias intactas y no se deben perforar o anillar.

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: PROHIBICION DE CESIÓN. Queda expresamente prohibido al contratista
traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La
transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer
efectiva la garantia de fiel cumplimiento.

CONTRATO No. 02/2020 9
LICITACION PUBLICANo.02/2020

RESOLUCIÓN DE ADIUDICACIÓN No. 02/2020
<< SUMINISTRO DE OXIGENO LIQUIDO Y OXIGENO GASEOSO DE 220 P.C. ARRENDAMIENTO DE TANQUE

CRIOGENICO Y RED DE DISTRIBUCION DE OXIGENOANO 2020»
INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.



.%. MINISTERIO HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE

._ . _ . DE SALUD NELIMOLQGIA Y NIEDICINA FAMILIAR fig“
(mummmg "DR.JOSE ANIONIO SALDANA“ "…“
ELSALVAIxm m...—,...,mmm...

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: SANCIONES Y MULTAS. SANCIONES. Si el contratista incumpliere

cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeto a las sanciones reguladas en la Ley de
Adquisiciones yContrataciones de laAdministración Publica.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA: MULTA POR MORA. Cuando el contratista incumpliere en mora en el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la
caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al Art. 85
Reformada de la Ley de Adquisiciones yContrataciones de Administración Pública.

CLÁUSULA VIGESIMA: EFECTO DE NO PAGO DE MULTAS. El Hospital no hará trámite a nuevos

contratos con el mismo Ofertante, mientras este no haya pagado las multas o el valor del faltante O averias

a que haya habido lugar por incumplimientos total o parcial del contrato (Art. 159 LACAP). Al momento
de la adjudicación del Hospital se reserva el derecho de disminuir O incrementar las cantidades de

acuerdo a la situación emergente que se le presente y estas no tendrán variación del precio unitario o de
otros términos y condiciones que no tendrán responsabilidad alguna de su parte.

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda duda, discrepancia, que surja con
motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea
por arreglo directo y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de
arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título VIII, Sección II de la Ley deAdquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública y lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y
Arbitraje.

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El Hospital podrá dar por terminado

el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:
a) EL CONTRATISTA no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este

contrato; b) La mora del CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o de
cualquier otra Obligación contractual; y c) Por mutuo acuerdo entre ambas partes.
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CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: CESACIÓN, EXTINCION, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL

CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en los Artículos Nos 92 al 100 de Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por
terminado el contrato. En caso de incumplimiento del contratista a cualquiera de las estipulaciones y
condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en el documento de Licitación Pública; el

Hospital podrá notificar al contratista su intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad

para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo si dentro del plazo de DIEZ DÍAS (10) calendarios
contados a partir de la fecha en que el contratista haya recibido dicho aviso continuare el incumplimiento
6 no hiciera arreglos satisfactorios al Hospital para corregir la situación irregular al vencimiento del plazo
señalado, el Hospital dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos

casos el Hospital hará efectivas las garantías que tuviere en su poder.

CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción formal del suministro
hasta donde caduca el plazo del presente Contrato, la lnstitución podrá efectuar el reclamo respecto a
cualquier inconformidad sobre el suministro; lo cual de no satisfacerse conforme a los términos

contractuales, podrá referir anotaciones al expediente del Contrato 6 hasta la aplicación de la caducidad
del presente.

CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA: MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRORROGA. De común acuerdo el
presente contrato podrá ser modiñcado y ampliado en cualquiera de sus partes; o prorrogado en su plazo
de conformidad a la Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) por motivos de
caso fortuito o fuerza mayor b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al Objeto

contractual, y c) cuando surjan causas .imprevistas. En tales casos, la institución contratante emitirá la
correspondiente resolución de modificación, ampliación o prórroga del contrato, la cual será firmada

posteriormente por ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligación

contractual resultante de dicha ampliación, modificación o prórroga.

CLÁUSULAVIGESIMA SEXTA:VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir del día siguiente de la
distribución del contrato y finalizará hasta que las partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones,
incluso en sus prórrogas si las hubiere.
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CLÁUSULA" VIGESIMA SEPTIMA: ]URISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos
jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el Artículo cinco de la LACAP. Así

mismo señalan como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se
someten; el contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de
cualquier otra Providencia 6 Alzada en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se
le embargaren a la persona que la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir
fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no

hubiere condenación en costas.

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de
este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes
contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes:
Por parte de la Institución contratante ubicada en Kilómetro 8 1/2 Carretera a Los Planes de Renderos,
Departamento de San Salvador; y el Contratista,

3200. En fe de lo anterior firmamos el presente Contrato";Los Planes de Renderos, a los ¡lº
días del mes de ¿l' ’z "; del dos mil x ¿.?

4,.
,

, , ¡: . ' //I ~ ,,DRA. CARMEN GUADALUPEMELARA DE GARCIA ING. SERGIO BARAWEIL
DIRECTORA HOSPITAL SALDANA APODERADO ESPECIAL
CONTRATANTE CONTRATISTA
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Elaborado por Lic. Zaida Berrios
Unidad Asesoría jurídica
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HOY SE EMITE EL ACUERDO No. 105 Los Planes de Renderos, a las catorce
horas con veinte minutos del dia veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.- EL
HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE NEUMOLOGIA Y MEDICINA
FAMILIAR “DR. JOSEANTONIO SALDANA”, de conformidad a lo establecido en
el Art. 82 Bis de 1a LACAP;Art. 17, inciso 2ºy 20 literal o del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; este Hospital
ACUERDA: Nombrar como Administrador de Contrato a la Licenciada SANDRA
YANIRA HERNANDEZ RAMIREZ. Coordinadora Técnico de Terapia
Respiratoria, Como responsable de la Licitación Pública número 0212020
“Suministro de Oxígeno Liquido y Oxigeno Gaseoso de 220 pc yArrendamiento de

'

Tanque Criogénico y Red de distribución de Oxigeno año 2020”. Del Área de
Terapia Respiratoria. Con carácter adhonoren, a partir de esta fecha; quien deberá dar
estricto cumplimiento a lo normado en los articulos an'ibamencionados.

COMUNÍQUESE. La Titular del Hospital, (F) C.G.M. de Garcia.

DRA. CARMEN GUADALUPEMELARADE GARCIA
TITULARHOSPITAL SALDANA



lnfrascrita Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Públicas, del
Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar “Dr. José Antonio
Saida ña", CERTIFICA la fidelidad y conformidad de la presente fotocopia, Ia cual es
conforme con su original que se tuvo a la vista y que consta de un total de ocho
folios útiles que contiene todo el Contrato Nº 02/2020, firmo ,.c..el presente en
Los Planes de Ren deros, a los doce días del mes de octubre…ss mil veinte.

¡


